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JAVIER PINCAY FLORES, en mi calidad de GERENTE GENERAL de la compañía 

CAÑICULTORES ECUATORIANOS S.A. CAÑAECUATORIANOS, en su 

nombre y representación ante usted comparezco y digo: 

Que en el libro de Acciones y Accionistas de la compañía CAÑICULTORES 

ECUATORIANOS S.A. CAÑAECUATORIANOS, con fecha 1 de Septiembre de 

1995, he procedido a registrar las transferencias de acciones siguientes: 

1.- El señor FELIX SARMIENTO SALAZAR, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía 40911591071 transfiere mil quinientas (1500) acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, numaradas desde la 0001 a la 1500 

pagadas en su totalidad contenidas en el Título No. 01 a favor del señor ASTOLFO 

PINCAY FLORES, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadania/” 

+0904121019. 

2.- El señor FELIX SARMIENTO SALAZAR, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía $f0911591071 transfiere doscientas cincuenta (250) acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, numaradas desde la 1501 

a la 1750 pagadas en su totalidad contenidas en el Título No. 01 a favor de la señora 

Betty Graciela Romero Bermeo, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadania y” 

3.- El señor FELIX SARMIENTO SALAZAR, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía +0911591071 transfiere doscientas cincuenta (250) acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, numaradas desde la 1751 

a la 2000 pagadas en su totalidad contenidas en el Título No. 01 a favor del señor José 

Miguel Perez, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía +091720465-3. 

 



4.- El señor FELIX SARMIENTO SALAZAR, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía +0911591071 transfiere doscientas cincuenta (250) acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, numaradas desde la 2001 

a la 2250 pagadas en su totalidad contenidas en el Título No. 01 a favor del señor Ivan 

Lozano Idrovo, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía ++091500386-7. 

5.- El señor FELIX SARMIENTO SALAZAR, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía +0911591071 transfiere doscientas cincuenta (250) acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, numaradas desde la 2251 

a la 2500 pagadas en su totalidad contenidas en el Título No. 01 a favor de al señor 

Miguel Alberto Angulo Arcos, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía - 

+ 0907281984. 

6.- El señor JIMMY DOMINGUEZ MORAN, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía +0911591071, transfiere Doscientas cincuenta (250) acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, numeradas desde la 2501 a 

la 2750, pagadas en su totalidad contenidas en el Título No.02 a favor del señor Carlos 

Alfredo Amén Chusán, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 
“ 

4090875333. 

e 

7.- El señor JIMMY DOMINGUEZ MORAN, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía +f0911591071, transfiere Doscientas cincuenta (250) acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, numeradas desde la 2751 a 

la 3000, pagadas en su totalidad contenidas en el Título No.02 a favor del señor 

Xavier Patricio Alvarez, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía +4 'S 

0916112733. 

S.- El señor JIMMY DOMINGUEZ MORAN, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía 10911591071, transfiere Doscientas cincuenta (250) acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, numeradas desde la 3001 a Y 

la 3250, pagadas en su totalidad contenidas en el Título No.02 a favor de la señora 

Carmen Azucena Ordoñez Yanez de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía 41203520745.



9.- El señor JIMMY DOMINGUEZ MORAN, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía 40911591071, transfiere Doscientas cincuenta (250) acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, numeradas desde la 3251 a 

la 3500, pagadas en su totalidad contenidas en el Título No.02 a favor de la señora 

Fatima Mariella Aviléz , de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía te 

0913929915. 

9.- El señor JIMMY DOMINGUEZ MORAN, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía 0911591071, transfiere Doscientas cincuenta (250) acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, numeradas desde la 3501 a 

la 3750, pagadas en su totalidad contenidas en el Título No.02 a favor de la señorita 

Claudia Jeannet Matute Carpio, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 

40914888896. 

10.- El señor JIMMY DOMINGUEZ MORAN, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía 40911591071, transfiere Doscientas cincuenta (250) acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, numeradas desde la 3751 a 

la 4000, pagadas en su totalidad contenidas en el Título No.02 a favor del señor 

Christian Joseph Michilena Muñoz, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía 0911492874. A 

11.- El señor JIMMY DOMINGUEZ MORAN, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía +0911591071, transfiere Doscientas cincuenta (250) acciones | 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, numeradas desde la 4001 a 

la 4250, pagadas en su totalidad contenidas en el Título No.02 a favor de la señora 

Mercedes María Valverde F., de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de Pe”. 

H0909482010. 

12.- El señor JIMMY DOMINGUEZ MORAN, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía 0911591071, transfiere Doscientas cincuenta (250) acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, numeradas desde la 4251 a 

la 4500, pagadas en su totalidad contenidas en el Título No.02 a favor de la señorita 

Shirley Virginia Tinoco Ibarra, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía Y 

H0922107024.



13.- El señor JIMMY DOMINGUEZ MORAN, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía 40911591071, transfiere Doscientas cincuenta (250) acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, numeradas desde la 4501 a 

la 4750, pagadas en su totalidad contenidas en el Título No.02 a favor de la señora 

Miriam Inés Alcívar Abad, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía 

0910609486. 

14.- El señor JIMMY DOMINGUEZ MORAN, de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía +0911591071, transfiere Doscientas cincuenta (250) acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, numeradas desde la 4751 a 

la 5000, pagadas en su totalidad contenidas en el Título No.02 a favor del señor 

Lupercio Alvarado Reyes, de nacionalidad Ecuatoriana, con cédula de ciudadaní 

++1303476871. 

Particular que comunico a usted para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

  

    PINCAY FLORES 

GERE GENERAL 

Expediente No 72.800


